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Acto Neg34^12.821

ResoluciÓn No.132l21

J. Suárez, 04 de nov¡embre de 2021 -

VISTO: I)Que en sesión del día 27 de agosto' Acta NoO25/21' el Sr' Alcalde propuso la

comDra de balasto por parte del Concejo para apoyar las tá'eás de la D G'o en barrios de

¿;;T;; á"r-Á"a"rri " 
eiectos de refoizar la recarga de calles'

u)Que luego de tratar 
"l 

t"i''i? r""iotv¡ó aprobaitapropuesta del sr' Alcalde'

autorizando la compra ou só uiu:"s de balasto según Resolución No108/21'

RESULTANDo: I)Que la Dirección Gral de Obras continúa con las tareas de

,]"ái.i"nto en 
-lol 

diferentes barrios de Camino del Andaluz'

CONSIDERANDO: I)Que en sesión del día 20 de octubre' Acta NoO33/21' el Sr' Alcalde

propuso la realización a" "ii. 
.oápt' áe material para cont¡nuar con el apoyo a la

Dirección, en vista oer ¡nteill ááié""*:" Municipal de que los barr¡os estén mejor

atend¡dos, y con una aOecuaáa transitabilidad tanto para vehículos como para los

peatones. Resultando up|.o;;;;l;;;nlpiu o" 15 viaiei áe balasto en la antes mencionada

sesión.

ATENTO a Io precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ]. SUÁREZ

RESUELVE:

I) Autorizar la compra de 15 viajes de balasto de 10,m3 cada uno' para apoyar los

tiabajos de la D.G.O. en la zona de Camino del Anoaluz'

II) Realizar la compra o.r ,ái"táf al proveedor.Ferna ndo odil Perez Molina' por el

¡mporte total de $u120.780 iP;'oi Ú'Lguuyo-t clento veinte mil setescientos ochenta)'

rrr)comuníquer" u ,"ro,"ri)'iJiú;Ii'i;;1,P11;::l?i.g:l,9:?:ras' Deresados der

+;¿'r;"Ji';:'¿;ffi; ñ;;ü¡u ¿" o"'á"órlo Local.v Participación' /)
iü;I",r;;ro-o..l;; at nesistro-Já Resoluciones del Municipio r' / , il|/-éffi¿h*-, lil//V/i,t,
{uir A?tL" ¿Ah" &@-: thlnur,'<o'rvco,,»l^ - " '24 @oon,arro^_ [
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